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ConstñJc.ioñ ecogide at O. F. L N' 2 la cuat impide hacer camb o d6 dsstjno a más del 20% de la sup6rfcle aaoglda 6 lmpido dar qiahui,l üpo ds uso rd{lon¡do con d e&€ndb
y'o venta d6 bebiras alcotDlicas y bdos aqu€llos us6 auo se m€nc¡on¿n sñ el Arl 162 de la l¡y G€ne¡aldo Urbanl§mo y Crr§hcciorE§

CARPETA 886 AÑO 2014.

CA DIRE E OBRAS MUNIC ES
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[,ledidas de Gestjon y Confol y Libro de Obras deberáñ pemañecer en obra mient as se ejeoule la construcción. Este últjmo deberá sdjuntrBe almomehto

de la Recepc¡on Final de obms.

10

11

12

Toda obra de urbánización o odilicación deberá ejecutarse co¡ sujeción esficta a los planos, espeqfcaciones técricas y dernas anteced€nt€s aprcbado§ pof

¡a Dirección de Obras Municipdes.

Deberá solidtar Recepción oeflnitiva conforme a los dispueslo en el inciso frnaldelArt 5.2.6 de la 0.G.U y C.

Elconst¡uctor de la ob¡a será a propuesta.

La presenle aprobación considera una ampliacion en primer piso de 34.25 m2.

El lolal construido es de 42.22 m2 en uñ terreno de 139.84 m2.
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PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

OIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAO OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIATEMUCO
g URBANo RURAL

VISTOS:

D) ElCertificado de lnformacioñes Previas No 389 de fecha 13t02t2014

E) El acuerdo de los copropietariosen los térÍr nos previstos en la ley 19 537, sobre Coprop¡edad lnmobil¡ar¡a

RESUELVO:
1.- Otorgar pERMtso DE oBRA ue¡¡on lrvlpuecróN vtvtENDA soctAL

370-FA

22J04120',15

2666-61

para el predio ubic€do en calle /avenida /camrno CHAHUILCO

01095 Lote No lvlanzana Sector

URBANO Zana zH2

aprobando los planos y demás anlecedenles que forman parte de la presente autorizacjón mencionados en la letra C) de los VISTOS
de este permiso.

2.- lndividual¡zación de lnleresadosl

NOMBRE O N deIARQUITEC:TO o PROFESIONAL COMPETENTE (si

N]VEL DI:STINO CLAS¡F¡CACIÓñI M2

u,25 2.825.591

tr MOOIFICACIÓN - ALTERACION. HABILIf ACIÓN

! SEGUNDAVIVIENDA AFf . 6.2,9, O,G U,C,

tr coNSTRUcclóN PRovrsoRtA

n NUEVO DESTINO

¡ DE NUEVAS UNIDADES

TOTAL 34,25 2.825.591

CONSIDERA CAMBLO OE OÉSf NO

GENEFIA NUEVAS UN DADES

EN ESfE CERT¡FICADO

108319,14-5SANDR'. AGUILAR CORTES

PROPIETARIO

R.U T.

8592$,1-0HENRIQUEZ SI:PtJLVEDA JUAN CARLOS

NOMBRE

0
NOfAS:

4 El presenle por¡riso o une cop¡a de este plaslii[áda deb€ rá eslar expuesto e¡ un lugar v s¡bte dur¿nle la ojecución do la obra.

t]1p€miso caducaá aulomalicamenle a los lres áños(oncedrdo sino se hubi€ren inictado tas Obras

El presenle Permiso se aprueba en consideráción ál ART 1 16 de la L.G. tl. y C. Respe.lo del Cumplimiento d€ las normas uóenbüca! aplic¿Uos al poyedo.

La normas de €dilicación coñteoidas en lá Ley General, nrrmas lécnicas y d6más Reglamenlos relacionados con lá coñslrucaióñ soñ de srcll'§ivá r€sponsabi¡idad dg lo§
Profesioales Pdmc¡nánl€s del proyeclo.

Deberá soLic tár Recepción F¡nalde obrasAntes de ser habitada o desttnada a uso atouno

BoLETA . I t0
TOTAL CONSÍRUIOOA LA FECHA 42,22 §nE

A) Las atrabucjones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Conslitucional de t\4unicipalidades.

B) Las disposicioñes de la Ley ceneral de Urbanismo y Construcciones, en espec¡al el Art. 'l 16, y su Ordenanza General.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás añtecedentes debidamente suscritos por el propietarjo y el

arquitecto correspondientes al expedienle S.A V.S. 5,1 ,4 y 6.1 11 N" '14031 de fecha 2910712014

NUMERO OEPERMISO

o
R.U,T

REPRESENTA¡]TE LEGAT del PROP¡ETARIO

l\o\¡BRE DELARoUtTEcTo o pRoFEsroNAL corvpErErtTE REspo\sAB-E . R,UJ

R.UJ

PROFESION¡L COMPETENIE R.U.T

SUBTOÍAL
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